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DEcRETo ALc. No 5 ¡b-,

CRETARIO MUNICIPAL

cwc/vvs/v/clum,

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63
letra i) de Ia Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
1.- El Memo N" 090 del 11 de Febrero de 2022, enviado por el Director de DIMAAO

(S), por el cual solicita al señor Alcalde autorizar dejar sin efecto la Solicitud de Contratación
Honorarios de don Manuel Arenas Sanzana; con mot¡vo de no presentarse a cumplir con los

servicios para los cuales fue contratado y tampoco contestar llamados reiterados.

2.- El Decreto ALC. N" 465 (1510212022) que Dejase SIN EFECTO la Solicitud de
Contratac¡ón Honorarios No 31 de don MANUEL ALEJANDRO MOLINA SANZAN{ para
prestación de servicios en el programa "Recuperación e Implementación de áreas Verdes,
Poda, Tala y Reforestación 2022", depeñdiente de la Dirección de Medio Ambiente, Aseo y
Ornato, por el periodo de Enero A Diciembre de 2022

3.- El error involuntarlo al confeccionar el Decreto ALC. No 465, en el sentido de
cambiar apell¡do paterno del prestador que se hace menc¡ón.

Modifí,quese el Decreto ALC. No 465 de fecha 15 de Febrero de 2022, en el sentido
que:

DONDE DICE:

Déjase SIN EFECTO la solicitud de Contratación Honorarios No 31 de don MANUEL

LINA SANZANA

DEBE DECIR:
Déjase SIN EFECTO la solicitud de Contratación Honorarios N" 31 de don MANUEL
ALEJANDRO ARENAS SANZANA...
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CHIVESE.OTESE, COMUNIQUESE Y ARAN
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